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NUMERO:

FUSIÓN POR ABSORCIÓN

DE LAS COMPAÑÍAS

INMOBILIARIA NUEVO

MUNDO INMOMUNDO

S.A. (ABSORBENTE) CON

LA COMPAÑÍA  BOYAR

S.A.. 

CUANTIA: INDETERMINADA.

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

 

Guayas, República del Ecuador, hoy día dieciséis de

mayo de dos mil once, Y ante mí, abogado EDUARDO

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo

del cantón Guayaquil; comparecen: por una parte, la

compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO  —'S.A., debidamente representada por el

ARQUITECTO MICHEL JAQUES DELLER KLEIN, Wuien

declara ser ecuatoriano, casado; y, por el General ANGEL

GILBERTO CORDOVA CARRERA, Yquien declara ser

ecuatoriano, casado, en sus calidades de Gerente General Yy

Presidente devectivamente conforme consta de las copias de los

nombramientos que se adjuntan a la presente como documentos

habilitantes, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por

otra parte, la compañía BOYAR  S.A., debidamente

representada por el, ABOGADO HERIBERTO ANTONIO

GLAS ESPINEL, 4aien declara ser ecuatoriano, casado, en su

calidad de Gerente Yen funciones prorrogadas y por tal

Representante Legal de la compañía, conforme consta de la
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copia del nombramiento que se adjunta a la presente como

documento habilitante. 

Los comparecientes son mayores de edad, personas

capaces para obligarse y contratar a quienes por haberme

presentado sus respectivos documentos de identificación, de

conocer doy fe, Laicos comparecen a celebrar esta

escritura pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LAS

COMPAÑÍAS INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO S.A. (ABSORBENTE) CON LA

COMPAÑÍA BOYAR S.A. sobre cuyo objeto y resultados

están bien instruidos a la que proceden de una manera

libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la

 minuta que dice así:

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas

sírvase incorporar una de la cual conste la siguiente Fusión

por absorción de las compañías INMOBILIARIA NUEVO

MUNDO  INMOMUNDO S.A. (ABSORBENTE) con la

compañía PBOYAR  S.A., al tenor de las siguientes

 cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, la compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO S.A. debidamente representada por el

Arquitecto Michel Jaques Deller Klein 4y por el General

Angel Gilberto Cordova Carrera, Ven sus calidades de

Gerente General Vy Presidente v'respectivamente. La compañía

BOYAR S.A., debidamente representada por el Abogado

Heriberto Antonio Glas Espinel, Ven su calidad de Gerente /
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en funciones pame y por tal Representante Legal de

la compañía.-* Los comparecientes se encuentran debidamente

autorizados por las juntas generales de accionistas de las

compañías que participan en la fusión y adjuntan sus

nombramientos para certificar su actuación. Los

comparecientes son de estado civil casados, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito el primero

y de paso por esta ciudad de Guayaquil, y domiciliados

en la ciudad de Guayaquil el segundo y tercero; hábiles

para contratar y obligarse conforme a la Ley.---—=—=--=----

CLAUSULA SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- a) La

compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante

el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, YDoctor

Alfonso Freire Zapata Vel dieciséis de mayo de mil

novecientos noventa y cinco, Y inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito, Vel uno de junio del mismo

año. Vb) La compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO S.A., aumento su capital Vmediante Escritura

Publica otorgada el ocho de enero de dos mil tresYante el

Notario Decimo Cuarto del cantón Quito,Ye inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Quito el veintinueve de

agosto del dos mil  tres.- Yo) La Compañía reformó su

estatuto social y cambió su domicilio social a la ciudad de

Guayaquil, (Según consta de la escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,

Doctor Marcos Díaz Casquete,Vel diecinueve de abril de

dos mil cuatroy/e inscrita en el Registro Mercantil del

 



cantón Guayaquil Yeon fecha seis de octubre de dos mil

cuatro.-Yd) La compañía INMOBILIARIAJO MUNDO

INMOMUNDO S.A., aumento su capital Ymediante Escritura

Publica otorgada el veintidós de febrero del dos mil ocho Y

ante el Notario Octavo Interino del cantón Quito,Y,e inscrita

en el Registro Mercantil z cantón Guayaquil da seis de

julio del dos mil diez. Ye) La Junta General Extraordinaria

de accionistas de la compañía INMOBILIARIA NUEVO

MUNDO INMOMUNDO  S.A., celebrada el veintitrés de

febrero del dos mil once resolvió la fusión por absorción de

la mencionada compañía con la compañía BOYAR 5S.A.,

siendo INMOBILIARIA NUEVO MUNDO  INMOMUNDO

S.A, la absorbente y BOYAR S.A. la absorbida. La Junta

aprobó y resolvió asumir el activo, pasivo y patrimonio a

valor presente de la compañía absorbida. Adicionalmente la

Junta autorizó expresamente a los Representantes Legales, para

que concurran a suscribir la correspondiente escritura pública

de fusión por absorción de acuerdo con lo aprobado por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía.

ft) La compañía BOYAR  S.A., Jse constituyó mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del

cantón Guayaquil “el dieciocho de agosto del dos mil tresy|

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, ¿el

nueve de septiembre del mismo año. Vg) La Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la compañía BOYAR 5.A.,

celebrada el veinticuatro de febrero del dos «mil once

acordó su fusión por absorción con INMOBILIARIA NUEVO

MUNDO INMOMUNDO 6S.A., efecto para el cual resolvió la

/

sá
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disolución anticipada de BOYAR S.A., sin que por ello

entre en el proceso de liquidación; aprobó las bases de la

fusión por absorción de BOYAR S.A., la sumisión al

actual estatuto de INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO S.A., y como consecuencia de la fusión y el

traspaso del dominio, en bloque, de todo su activo, pasivo y

patrimonio a valor presente a la compañía absorbente.

Adicionalmente la Junta autorizó expresamente al Gerente de

la Compañía, para que concurra a suscribir la correspondiente

escritura pública de fusión por absorción de acuerdo con lo

aprobado por la VA General Extraordinaria de Accionistas

 de la compañía.---Y

CLAUSULA TERCERA: FUSIÓN POR  ABSORCION.-

Con los antecedentes expuestos los comparecientes, Ya nombre

y en representación de cada una de las compañías que

intervienen y debidamente autorizados por las Juntas

   

Generales de -Aeciónistas de las respectivas compañías

manifiestan y"declaran: a) Que luego de que las partes

han aprobados las bases de la fusión por absorción, se

fusionan la compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO S.A., con BOYAR S.A., absorbiendo la

primera a la última. —Yb) Que para que opere la fusión

por absorción a que se hace referencia en el literal

anteriormente mencionado, la compañía BOYAR  S.A.,

absorbida, se disuelve anticipadamente (ón que por ello entre

en proceso de liguidación.- Ve) Que como consecuencia de la

fusión por absorción acordada, la compañía absorbida

BOYAR S.A., procede a traspasar y transferir, como en

auá

 



efecto traspasa y transfiere en bloque, Ya totalidad de sus

patrimonios, v:activos y pasivos a la compañía absorbente

INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A.; Von

sujeción al balance de situación de ésta, cerrado el día

inmediato anterior a la fecha del otorgamiento de la presente

escritura, fundados en el provisional que sirvió de antecedente

para la aprobación de las bases de la fusión. El traspaso del

patrimonio comprende la totalidad del activo y del pasivo de

BOYAR S.A.Yd) Que INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO S.A. acepta el traspaso y transferencia que

BOYAR S.A., hace de sus activos, pasivos y patrimonios a

su favor, y como compañía absorbente asume por este hecho

las responsabilidades propias de un liquidador respecto de los

acreedores de la compañía absorbida, a partir del

perfeccionamiento de la fusión. Ye) Que por la compensación

de la inversión que tiene la compañía INMOBILIARIA

NUEVO MUNDO INMOMUNDO 5S.A., absorbente, en el

capital de la compañía  BOYAR S.A., absorbida, no se

produce un aumento de capital por efecto de la fusión,
 

por lo cual tampoco se reforma el articulo correspondiente
 

al capital en el estatuto de la compañía absorbente;
    

esto de conformidad con el cuadro de integración de
Lo
 

 capital que se anexa. Y ---

CLAUSULA CUARTA: PERMANENCIA DE

ACCIONISTAS.- Ninguno de los accionistas de las

 

sociedades que concurren a la celebración de la presente

escritura ha hecho uso del derecho que les confiere la Ley

Wi para retirarse de las compañías por encontrarse de acuerdo
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con la fusión por absorción resuelta y que se formaliza

 mediante este instrumento público.

CLAUSULA QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

En virtud de la resolución adoptada por la Juntas Generales

de Accionistas de las compañías que se fusionan BOYAR

S.A. (absorbida), transfiere el dominio del total de sus

activos, pasivos y patrimonios Va valor presente Ya,

INMOBILIARIA NUEVO MUNDO  INMOMUNDO Sal

(absorbente), la cual acepta esta transferencia como parte de

su activo. 5.1. La compañía BOYAR S.A., transfiere a la
 

compañía absorbente los siguientes activos: Dos Lotes de

terreno que forman un solo cuerpo cierto ES

construcciones y Un Lote de terreno y construcciones que es

el remanente que formo parte del lote numero dos ubicados

en el kilometro diez de la vía Guayaquil — Chongon, en el

sitio denominado Campamento Azul, parroquia Tarqui (antes

Chongon), provincia del Guayas. Los antecedentes de dominio

son: a) Los dos Lotes de terreno que forman un solo

cuerpo cierto y sus construcciones y el un Lote de terreno

y construcciones que es el remanente que formo parte del

lote numero dos fueron adquiridos mediante : compra al Banco

del Pacífico S.A. según escritura publica celebrada el

veintiséis de febrero del dos mil cuatro ante la Notaria Sexta

del cantón Guayaquil Abogada Jenny Oyaque Beltran, inscrita

" en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil Ve

veintidós de marzo del dos «mil cuatro.Y b) De los dos

y lotes de terreno que forman un solo cuerpo cierto, los

linderos individuales eran los siguientes: Primer Lote:Y
e

 



Norte: por la parte de atrás con terrenos que se reservaron

los cónyuges Jose Feraud Aroca y Leonor de  Feraud

(vendedores de ese entonces) con ciento veinte metros

lineales. Sur: el frente al carretero Guayaquil — Salinas en

una extensión de ciento veinte metros lineales. Este: un

costado de la Propiedad de la Honorable Junta de

Beneficencia de Guayaquil, con doscientos cincuenta metros

lineales. Oeste: el otro costado terrenos propiedad particular,

con doscientos cincuenta metros lineales. Área: treinta mil

metros cuadrados. -VSegundo Lote: Norte: terrenos de la

Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil, con ciento

veinte metros lineales. Sur: con propiedad del mismo Club

de empleados del Banco del Pacifico con ciento veinte

metros lineales. Este: a un costado del terreno de la

Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil, con ciento

cincuenta metros lineales. Oeste: al otro costado con

terrenos de propiedad del Señor Jose Feraud Aroca con

ciento  cinguenta metros. Área: dieciocho mil metros

cuadrados. boo. lotes antes descritos, forman un solo cuerpo

cierto, que tiene los siguientes linderos y dimensiones:

Norte: terrenos de la Honorable Junta de Beneficencia de

Guayaquil, con ciento veinte metros lineales. Sur: carretera

Guayaquil Salinas con ciento veinte metros lineales. Este:

terrenos de la Honorable Junta de Beneficencia de

Guayaquil, con cuatrocientos metros lineales, Oeste: con

V terrenos de propiedad del señor Jose Feraud Aroca con

jóW mil metros cuadrados.

y0 cuatrocientos metros. Ja total es de cuarenta y ocho

c) Del lote de terreno que es el
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y

remanente que formo parte del lote numero dos denominado

Campamento Azul de la parroquia Tarqui (antes Chongon)

provincia del Guayas, los linderos y dimensiones son los

siguientes: Norte: con terrenos de la Honorable Junta de

Beneficencia de Guayaquil con doscientos veinticuatro metros

lineales. Sur: partiendo desde Je esquina sureste en sentido

este — oeste con ciento doce metros, colinda con el

carretero o autopista vía a la Costa gira en noventa grados

en sentido sur — norte con setenta y siete metros quince

centímetros, colindando con terrenos particulares desde este

punto gira noventa grados en sentido este- oeste con una

longitud de ciento diez y ocho metros veinte centímetros

colindando con dos terrenos particulares, hasta interceptar

con el lindero oeste del lote. Este: colinda con terrenos de

propiedad de la parte compradora con trescientos setenta y

siete metros lineales. Oeste: con terrenos particulares con.

dóscientos noventa metros. El área total es de setenta y

cuatro mil treinta y tres metros cuadrados treinta decímetros

cuadrados..- d, transferencia de dominio, posesión, uso y

goce de los lotes de terrenos y construcciones, descritos

anteriormente, no obstante de señalarse linderos y

 superficie se efectúa como cuerpo cierto.-Y

CELAUSULA SEXTA: AUTORIZACION. La compareciente

faculta a la Doctora Mariela Espinoza H., y Abogada

Adriana Floreso que realice a su nombre cuanta gestión

o trámite fuere necesario para la aprobación de la presente

escritura y su inscripción en el Registro Mercantil.-------—--—-----

CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

 



Como documentos habilitantes de la presente escritura, se

adjuntan: a) Las actas de Junta General Extraordinaria de

Accionistas de las compañías absorbente y absorbida. b)

Nombramientos de los representantes legales de las compañías

absorbentes y absorbidas c) Cuadro integración de capital de

fusión por absorción (Anexo 1). d) Balance Consolidado de

Fusión por absorción. 

--Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez del presente  instrumento.-

firma.- Doctora Mariela Espinoza H. Matrícula once mil

novecientos ochenta y cinco Colegio de Abogados de

Pichincha. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes

agregados, todos los cuales,/ en un mismo texto, quedan

elevados a escritura pública.-* Yo, el Notario, doy fe que,

después de haber sido leída en alta voz, toda esta

escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la

suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto.-

POR LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO 6S.A.,

 

C.C. 1703848323

R.U.C. 1791291948001 / xp

 



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE FUSION POR ABSORCIÓN

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
 

 

ACCIONISTAS Capital Actual Capital Actual Nuevo Capital N? de

INMOBILIARIA NUEVO BOYAR S.A. Fusionado Acciones

MUNDO INMOMUNDOS.A.

INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDOS.A.

ABSORBENTE ABSORBIDA ABSORBENTE

Urbanizadora Naciones Unidas S.A. 969.000,00 969.000,00 96.900

Shopping Centers Investment Global Corp. 1.130.500,00 1.130.500,00 113.050
KomanPrivate Ltd 678.300,00 678.300,00 67.830

Kemiri Limited 452.200,00 452.200 45.220

INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDOS.A. 800,00 800,00 80

CAPITAL TOTAL 3.230.000,00 800,00 3.230.800 323.080

Compensación de la Inversión de INMOBILIARIA NUEVO (800,00) (800,00) (80)
MUNDO INMOMUNDOSAA.enel capital de BOYARS.A.

TOTAL 3.230.000,00 0 3.230.000,00 323.000

Y / / Y

 

 



INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDOS.A. Y

“ACTIVO

Activos Corrientes

¿Caja

Bancos Nacionales

Bancos del Exterior

Inversiones en Instituciones Financieras

Clientes

Anticipos proveedores

Anticipo Impuestos

Otras cuentas por cobrar

Activo Fijo

Terrenos

Maquinaria y Equipo e Instalaciones

Edificios

Muebles y Enseres

Equipo de Computación

Otros Activosfijos

"Equipo de Radio Comunicación

Vehículos

Depraciación Acumulada

Activo Largo Plazo

Inversiones en acciones

. Cuentas por Cobrar Empresas Relacionadas

" Activos Diferidos
Seguros

Sistema detección de incendio

Otros

Amortización Acumulada

TOTAL ACTIVO

Py)PRA

HH)
ALA

É

AOGENERAL
INMOMUNDOS.A.

BALANCE GENERAL

AL 15 DE MAYO 2011

4,042.88

85,884.04

594,644.86

1,383,869.49

540,801.74

73,240.70

39,853.86

42,763.24

2,765,100.81

87,124.00

2,521,421.96 Y

15,702,764.51

314,968.58

19,287.00

89,982.25

71,537.35

106,714.59

(8,002,335.99)

10,911,464.25

800.00

2,957,516.72

2,958,316.72

59,443.43

52,954.38

23,120.24

(54,040.71)
81,477.34

16,716,359.12

/

   Y,

PASIVO

Pasivos Corrientes

Proveedores locales 386.16

Otras Cuentas por Pagar 10,842.02

Provisiones Sociales 1,613.11

Otras Provisiones 192,273.50

Retenciones en la Fuente e IVA 102,440.75

Obligaciones bancarias corrientes 539,874.99

847,430.53

Pasivo No Corrientes

10,500,000.00

497,505.81

Bancosdel exterior

Pasivos Diferidos

10,997,505.81

TOTAL PASIVO: 11,844,936.34 /

PATRIMONIO

Capital Social 3,230,000.00 (y

Reserva Legal 121484.047

Reserva de Capital 860.474

Utilidades acumuladas año 2010 755,886.15

Utilidad del ejercicio 763,232.12

TOTAL PATRIMONIO 4,871,422.78 /

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 16,716,359.12

Y

Y)
 
CPA. JOSE BRIONES CH.

CONTADOR GENERAL

INMOMUNDOS.A.

REG. 32258
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BALANCE CONSOLIDADO Y
INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDOS.A. Y

AL 15 DE MAYO2011 Y

ACTIVO

Activos Corrientes

Caja

Bancos Nacionales

Bancosdel Exterior

inversiones en Instituciones Financieras

Clientes

Anticipos proveedores

Anticipo impuestos

Otras cuentas por cobrar

Activo Fijo

Terrenos

Maquinaria y Equipo e Instalaciones

Edificios

Muebles y Enseres

Equipo de Computación

Otros Activos fijos

Equ.po de Radio Comunicación

Veb-culos

Dep eciación Acumulada

Activo Largo Plazo

Activos Diferidos

Seguros

«Sistema detección de incendio

Gastos Preoperativos

Otros

Amortización Acumulada

TOTAL ACTIVO

 

 

4,642.88

85,884.04

594,644.86

1,383,869.49

540,801.74

73,240.70

72,373.56

42,763.24

2,798,220.51

277,240.45

2,521,421.96

18,084,653.22

314,968.58

19,287.00

89,982.25

71,537.35

106,714.59

(8,002,335.99)

13,483, 469.43

59,443.43

52,954.38

351,615.06

27,094.20

——($4,040.71)
437,066.36

16,718,756.28

Y

PASIVO

Pasivos Corrientes

Proveedoreslocales

Otras Cuentas por Pagar

Provisiones Sociales

Otras Provisiones

Retenciones en la Fuente e IVA

Obligaciones bancarias corrientes

Pasivo No Corrientes

Bancosdel exterior

Pasivos Diferidos

TOTAL PASIVO:

PATRIMONIO

Capital Social

Reserva Legal

Reserva de Capital

Utilidades acumuladas año 2010

Utilidad del ejercicio

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

ANGEL CORDOVA CARRERA

PRESIDENTE

INMOMUNDO S.A

 

CPA. JOSE BRIONES CH.

CONTADOR GENERAL

INMOMUNDO S.A.

REG. 32258 /

 

192,273.50

102,440.75

539,874.99

849,827.69

10,500,000.00

497,505.81

10,997,505.81

11,847,333.50

3,230,000.00

121,444.04

860.47

755,886.15

763,232.12

4,871,422.78

16,718,756.28

 

 

Y

/
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HOJA DE TRABAJO DE CONSOLIDACIÓN $
AL 15 DE MAYO 2011 Y
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

    
 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

| . Inmobiliaria Nuevo Saldo
CONCEPTO Mundo InmomundoS.A. BoyarS.A. Eliminación de Cuentas Consolidado

(Absorbente) (Absorbida) Debe Haber

¡ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja 4,042 88 600 00 4,642.88

Bancos Nacionales 35,884 04 0.00 85,884 04

Bancodel Exterior 594 644.86 000 594,644.86

Inversiones en Instituciones Financieras 1,383,869 49 0,00 1,383,869 49

Clientes 540,801.74 0.00 540,801.74

Anticipos proveedores 73,240.70 2,00 73,240.70

Anticipo de Impuestos 39,853,86 32,519.70 72,373.56

Otras cuentas por cobrar 42,763,24 0.00 42,763.24

2,765,100.81 33,119.70 2,798,220.51

ACTIVOS NO CORRIENTES

Activos Fijos

Terrenos 87,124.00 190,116,45 277,240.45

Maquinaria y Equipo e Instalaciones 2,521,421 96 0.00 2,521,421.96

Edificios 15,702,764,51 2,381,888,71 18,084,653.22

Muebles y Enseres 314,968.58 0.00 314,968.58

Equipo de Computación 19,287.00, 0.00 19,287.00

Otros Activos Fijos 89,982.25 0.00 89,982.25
Equipo de Radio Comunicación 71,537.35 0.00 71,537 35

Vehiculos 106,714.59 0,00 106,714.59

18,913,800.24 2,572,005,16 21,185,805.40

Menos:

¡Depreciación Acumulada 8,002,335.99 0.00 8,0102,335.99

Activo Largo Plazo

inversiores en Acciones 800 00 0.00 800 00 0.00

Cuentas por Cobrar Empresas Relacionadas 2,957 516.72 0.00 2,957,516 72 000

2,958,316.72 0.00 0.00

Activos Diferidos

Seguros 59,443.43 0.00 59,443 43

Sistema detección de incendio 52,954.38 0.00 52,954.38

Gastos F'reoperativos 0,00 351,615.06 051,615.06

Ciros 23,120.24 3,973.96 27,094.20

135,518.05 355,589.02 491,107,07

Menos:

Amortización Acumulada 54,040.71 0.00 54,040.71

TOTAL ACTIVOS 16,716,359.12 2,960,713.88 16,; 18,756.28

PASIVO Y

PASIVOS CORRIENTES

Cuentas por Pagar

Proveedores Locales 386.18 2,397.16 2,783.32

Otras Cuentas por Pagar 10,842.02, 0.00 10,842.02

Provisiones Sociales 1.613.11 0.00 1,613.11

Otras Provisiones 192,273.50 0.00 192,273 50

Retenciones en la Fuente e lva 102,440.75 0 00 102,440 75

Obligaciones bancarias corrientes 539,874 99 0.00 539,874.99

847,430.53 2,397.16 849,827.69
PASIVOS NO CORRIENTES

Pasivos Diferidos (VIC) 497,505.81 0,00 497,505.81

Cuentas or Pagar Relacionadas 0.00 2,957,516,72 2,957,516.72 0.00

Prestamo por pagar exterior 10,500,000.00 c00 10,500,000.00

190,997, 505.81 2,957,516,72 10,997,505.81

TOTAL PASIVOS 11,844,936.34 2,959,913,88 11,847,333.50   
y

 

Y
 



AL 15 DE MAYO 2011

HOJA DE TRABAJO DE CONSOLIDACION Y

 

Inmobiliaria Nuevo

 

Saldo

 

 
 

 

 

 

 

 

       

CONCEPTO Mundo InmomundoS.A. BoyarS.A. Eliminación de Cuentas Consolidado

(Absorbente) (Absorbida) Debe Haber

PATRIMONIO

Capital Social Y -

Capital Pagado 3,230,000.00 800.00 Y 3,230,000.00

" E rm
3,230,000.00 800.00 3,230,000.00

Reservas

Reserva Legal 121,444 04 0.00 121,444.04

Reserva de Capital 860.47 0.00 860.47

122,304.51 0.00 122,304.51

Resultados

Utilidades Retenidas Años Anteriores 755,886.15 0.00 755,886.15

Utilidad/Perdida del Ejercicio 763,232.12 0.00 763,232.12

1,519,118.27 0.00 1,519,118.27

TOTAL PATRIMONIO 4,871,422.78 800.00 4,371,422.78

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 16,716,359.12 2,960,713.88 2,958,316.72 2,958,316.72 16,718,756.28
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ACTIVO

Activos Corrientes

Caja

Anticipo Impuestos

Activo Fijo

Terrenos

Edificios

Activo Largo Plazo

«Activos Diferidos

Gastos Preoperativos

. Otros

TOTAL ACTIVO

 

 

BOYARS.A. (

BALANCE GENERAL

AL 15 DE MAYO 2011

600.00

32,519.70

33,119.70

190,116.45/

2,381,888.71

2,572,005.16

351,615.06

3,973.96

355,589.02

2,960,713.88

/

 

PASIVO

Pasivos Corrientes

Proveedores Locales

Pasivo No Corrientes

Cuentas por Pagar Relacionadas

TOTALPASIVO:

PATRIMONIO

Capital Social

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

  
2,957,516.72

 
[

CPA. JOSE BRIONES CH.

CONTADOR GENERAL

INMOMUNDOS.A.

REG. 32258

 

2,397.16

2,397.16

2,957,516.72

2,959,913.88 /

80€.00 V

800.00 V

2,960,713.88_

Y
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELAY

COMPAÑIA INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDOS.A.

 

A
En Quito Aa los 23 días del mes de febrero de Lorena las 10H00yen la Av.

Naciones Unidas y Av. 6 de Diciembre, Centro Cofmercial Quicentro Shopping,
cuarto pisoyse reúnen los aconistase la compañía, o

 

como Secretafía Ad-Hoc de la Junta la Dra. Mariela Espinoza H., por decisión de los
Actúa como Presidente Ad - Hoc de la Junta el Arq. Michel Jaques Deller kiein Ls actúa

accionistas. -/ /

El Presidente dispone que se constate el quórum y se forme la lista de Asistentes.
Secretaría informa que se encuentran presentes los siguientes accionistas:

 

ACCIONISTA [REPRESENTANTESYACCIONES
 

Urbanizadora Naciones Unidas S,AY Michel Deller_ Y |, 96,900
 

Shopping Centers Investment Global Juan Alberto Prado/ 113.050

  
 

    
Corp, y ,
Koman Private Ltd Y Offer Kishoni 67.830
Kemiri Limited Y OfferkKishoniY]45.220|
TOTAL 329.000 Y
 

Encontrándose presentes todas los accionistas de la compañía, es decir el 100% del
capital, se instala a la JuntaLon el carácter de Universal, conforme lo dispone al Art. 238
de la Ley de Compañías.

El Presidente proponea la Junta tratar el siguiente orden del día /

CONOCER' Y RESOLVER SOBRE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE INMOBILIARIA
NUEVO MUNDO INMOMUNDOS.A. CON LA COMPAÑÍA BOYAR S.A.

2.) CONOCER Y APORBAR LAS BASES DE OPERACIÓN DE LA FUSIÓN Y

La Junta aprueba el orden del día y de inmediato el Presidente propone pasar a tratar

uno a unolos puntos establecidos en el orden del dia;

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA FUSIÓN POR ABSORCION DE
INMOBILIARIA/ NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A. CON LA COMPAÑÍA
BOYARS.A.

De inmediato el Presidente manifiesta a la Junta la conveniencia de resolver la fusión
por absorción a través de la cual la compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO
MOMUNDOS.A., absorberá a la compañía BOYAR S.A., para cuyo efecto expone a la

Junta los ntscedente) y las negociaciones antenidas entre las compañías

absorbente/y absorbida. Los accionistas de la cofipañía dellberan por unos minutos y

resuelven Vaprobar la ¿s de la cual la compañía

INMOBILIARIA NUEVO MUNDO _INMOMUNDO S.A., absorberá a la compañía BOYAR

SA Y

$

/

f

 



 
2. CONOCER Y APORBAR LAS BASES DE OPERACIÓN :DE 1 rusió

El Presidente de la Junta somete a consideración las Bases de operación”dela fusión.

Discutidas las bases una a fóna por la Junta General de Accionistas,MSsnanimidad
resuelve lo siguiente Y 7

1/3 compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S5.A., se fusiona con

la compañía BOYAR S.A.., siendo la compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO S.A., , la absorbente, y la compañía BOYAR S.A., la absorbida, de

conformidad con lo establecido en el artículo 337 literal b) de la Ley de

Compañías. Y

2) La compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A., OA en

bloqueYa titulo universal, el patrimonioy activos y pasivos a valor presenteWde la

compañía BOYAR S.A.

2 Aprobación de los balances finales de la compañía absorbente y de la compañía
absorbida con los respectivos ajustes que sean necesarios y la compensación

de las cuentas recíprocas en el Balance Consolidado por Fusión, de tal manera

que se incorpore a la Escritura Pública de Fusión, cortados al día anterior al de
ta fecha de otorgamiento de la misma, de conformidad con lo previsto en los

Arts. 332 y 344 de la Ley de Compañías. Í

4) En virtud de lo anterior, expresamente se resuelve que la compañia

ÁNMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDOS.A., asumirá todos los derechos

y obligaciones de la compañía absorbida, por lo tanto se hará cargo de pagar
los pasivos y cobrar las acreencias de la compañía absorbida y asumirá, por

este hecho, las responsabilidades de uy liquidador respecto de los acreedores

de la compañía absorbida, de haberlos. Aclarando que las cuentas por cobrar y

las cuentas por pagar que INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO 5S,A.,

mantiene con BOYAR S.A., a la fecha, guedan extinguidas DASS de la

confusión, conforme lo estipulado en el Art. 1681 del Código Civil,

5) Por la compensación de la inversión que tiene la compañía INMOBILIARIA
NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A., absorbente, en el capital de la compañía

BOYAR £.A., absorbida, no se produce un aumento de capital por efecto de la

fusión Ypor lo cual tampoco se reforma el articulo correspondiente al capital en

el estatuto de la compañía absorbente; esto de conformidad con el cuadro de

integración de capital que se anexa.

6) Finalmente la Junta aprueba las bases y efectos de la operación de fusión por
absorción previamente detallada, en los términos de la presente Acta de Junta

General de Accionistas.

Para dar paso a la presente fusión por absorción, la Junta autoriza a los

Representantes Legales de la compañía absorbente para que otorguen, según lo
manda el Estatuto Social la Escritura Pública de fusión por absorción; y para que

obtengan su aprobación de conformidad conla ley. 3 a

A
N

ve :

 



  

Presidente Ad- Hoc

ve

La Junta General se ratifica en todas las decisiones tomadas y no habiendo otro tema
que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración y redacción del acta.

Slendo las 16h30 sereinstala la sesión y el Presidente solicita que por Secretaría se de
lectura a la presenta acta, la cual es aprobada por todos los presentes, .quienes firman

Lo, E jWe-A

Shopping Centers Investment Glbbal Corp.
¡ JUAN ALBERTO PRADO
APODERADO Y
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7 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DEACCIONUSTAS DE
LA COMPAÑÍA BOYARS.A. : ed

En QuitoY, los 24 días del mes de febrero de 20116as 15h00 horasYen

el 40 piso de las oficinas administrativas de Quicentro Shopping, ubicadas

en la Av. Naciones Unidas y Av. De los Shyris,yse reúnen los accionistas de

Boyar S.A.

Actúa como Presidente Ad hoc de la Junta por esta ocasión el Abg. Heriberto

Antonio Glas Espinel, y actúa como secretaria Ad hoc la Doctora Mariela

Espinoza., por decisión de los accionistas.

El Presidente dispone que se constate el quórum y se forme la lista de

asistentes. Secretaría informa que se encuentran presentes los siguientes

accionistas:

 

 

    

ACCIONISTA REPRESENTACION ACCIONES
INMOBILIARIA NUEVO| Michel Deller Klein 800
MUNDO INMOMUNDO| (Gerente General)

S.A,
TOTALES 800] /  
Encontrándose presente el único accionista de la compañía, es decir el 100%
del capital, la Junta se instala con el carácter de Universal, conforme lo

dispone al Art. 238 de la Ley de Compañías.

El Presidente proponea la Junta tratar el siguiente orden del día

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA FUSIÓN POR ABSORCION ENTRE
LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A.,
CON LA COMPAÑÍA BOYARS.A.

2. CONOCER Y APROBAR LAS BASES DE OPERACIÓN DE LA FUSIÓN
3. CONOCER Y APROBAR LA DISOLUCION ANTICIPADA DE LA

COMPAÑÍA BOYARS.A., SIN ENTRAR EN PORCESO DE LIQUIDACIÓN,
EN VIRTUD DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN /

La Junta aprueba el orden del día y de inmediato el Presidente propone

pasar a tratar uno a uno los puntos establecidos en el orden del día:

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA FUSIÓN POR ABSORCION
ENTRE LA COMPANIA INMOBILIARIA NUEVO MUNDO
INMOMUNDOS.A., CON LA COMPANIA BOYARS.A.

De inmediato el Presidente manifiesta a la Junta la conveniencia de resolver

la fusión por absorción a través de la cual la compañía INMOBILIARIA
NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A., absorberá a la compañía BOYAR S.A.

Esta fusión la considera conveniente en vista del trabajo que conjuntamente

han realizado. El Presidente expresa que de aceptarse esta sugerencia,

 



pasaría de inmediato a proponer las bases de la referiala
absorción.

des

 

fusión! por

. fajunta general de accionistas, con el voto unánime de los mismos;_decid

“aprobar la fusión por absorción de la compañía INMOBILIARIA NUEVO
/' MUNDO INMOMUNDO S.A. (Absorbente) con la compañía BOYAR S.A.

(Absorbida)

2. CONOCER Y APROBAR LAS BASES DE OPERACIÓN DE LA
FUSION

La Presidenta de la Junta somete a consideración las Bases de operación de

la fusión. Discutidas las bases una a una por la Junta General de

Accionistas, por unanimidad resuelve lo siguiente: y

y

1)

(5
0)
a

3 e

4

m
r

5

6)

proceder a la fusión dé ésta con la compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDO S.A., Vmnediante ta absorción por ésta última de aquella de
conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 337 de la Ley de

Compañías, en virtud de lo cual la compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO
INMOMUNDOS.A., continúa subsistiendo,

Disolver a la asin BOYAR S./0 tin entrar en proceso de liquidación;

Autorizar la transferencia en bloque del patrimoniosactivos y pasivos de la

compañía BOYAR S.A. con todos sus derechos y obligaciones! a favor de la

compañia INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A. Mde acuerdo con
el balance general preliminar de BOYAR S.A.

Acordar que la compañía absorbida se fusione con activos tangibles e
intangibles se transfiera los bienes muebles e inmuebles a valor
presente.

La compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A., en su

calidad de compañía absorbente, se hará cargo de pagar los pasivos de la
compañía absorbida y asumirá las resgfnsabilidades de un fiquidador,
respecto de los acreedores de la compañiaWS,A.; aclarando que en virtud de

lo estipulado en el Art. 1681 del Código Civil, por el hecho de la fusión por

absorción las cuentas por cobrar que BOYAR S.A., tiene con INMOBILIARIA
NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A., quedan extinguidas en virtud de la

confusión.

Aprobación de los balances finales de la compañía absorbente y de la
compañía absorbida con los respectivos ajustes que sean necesarios y la

compensación de las cuentas recíprocas en el Balance Consolidado por
Fusión, de tal manera que se incorporen a la Escritura Pública de Fusión,

cortados al día anterior al de la fecha de otorgamiento de la misma, de
conformidad con fo previsto en los Arts. 332 y 344 de la Ley de comeañtes,

Aceptar el Estatuto Social de la compañía absorbente INMOBILIARIA NUEVO
MUNDO INMOMUNDO S.A., que regirá en adelante.

Finalmente la Junta de aprueba las bases y efectos de la operación de fusión

por absorción previamente detallada, en los términos de la presente Acta de
Junta General de Accionistas.
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3. DISOLUCION ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, EN las DE
LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, o.

Una vez aprobada la fusión por absorción de a compañía con

INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A. (Absorbente) con la
compañía BOYAR S.A. (Absorbida); la Junta General de la compañía,

cumpliendo con las disposiciones constantes en los artículos 338, 361
numeral 7, y demás que fueran pertinentes con la Ley de Compañias, de

mane unánime deciden disolver anticipadamente a la compañia BOYAR
S.A. Ysin que por eso entre en proceso de liquidación Vacogiéndose de
manera especial a lo establecido en el Art. 369 de la Ley de Compañías. De
igual manera, la junta general decide por unanimidad aprobar el balance

final de la compañía conforme lo establece el art. 343 de la mencionada Y

La Junta General autoriza al Representante Legal de la compañía BOYAR

S.A. para que, otorgue conjuntamente con los Representantes Legales de

la compañía con INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A., la
Escritura Pública de fusión en los términos de la presente acta, y en la
misma escritura declarar disuelta a la compañía BOYAR S.A., sin entrar en

proceso de liquidación.

La Junta General se ratifica en todas las decisiones tomadas y no habiendo

otro tema que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración y

redacción del acta. Siendo las 17h45 se reinstala la sesión y el Presidente

solicita que por Secretaria se de lectura a la presenta acta, la cual es

aprobada por todos los presentes, quienes firman en unidad de acto.

Y

ra,halospo2%

SECRETARIA AD.-HOC DE LA JUNTA
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Guayaquil, 15 de junio del 2007 y >. L o A

Señor Arquitecto
MICHEL JAQUES DELLER KLEIN Y

Ciudad

De mi consideración:

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria
Universal de Sociog de la Compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO
INMOMUNDO S.A ebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarle como
GERENTE GENERALMe la misma, para el periodo de CINCO años Kontados desde
la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil,
correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los

Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. En el ejercicio de su cargo usted

ejercerá la representación legal, judicial, extrajudicial de la compañía, por si mis
mo o de manera individual. _

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de
Constitución otorgada el 16 de mayo de 1995 ante el Notario Décimo Cuarto Dr.
Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 1 junio
de 1995. INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A. cambió su domicilio a
la ciudad de Guayaquil, según consta de la escritura pública de reforma de
estatutos otorgada el 19 de abril de 2004 ante el Notario Vigésimo Primero del
cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, aprobada por la Intendencia de
Compañías de Quito mediante Resolución No. 04.Q.13.3134 de fecha 12 de agosto

 

ACEPTOel cargo de GERENTE GENERAL de INMOBILIARIA NUEVO MUNDO

INMOMUNDOS.A. para el cual he sido elegido para un periodo de CINCO años.-

Guayaquil, 15 de junio del 2007

 

A. 1703848323
NACIONALIDAD: ECUATORIANA
DOMICILIO QUITO

Lo agregado unre(Y)

/
 



NUMERO DE REPERTORIO: 35.724
FECHA DE REPERTORIO:18/jul1/2007

HORA DE REPERTORIO: 14:38
a

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha ocho de Agosto del dos mil siete queda inscrito

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDOS.A., a favor de

MICHEL JAQUES DELLER KLEIN, a foja 90.467, Registro
Mercantil número 16.200.

ORDEN:35724

UAEM9

. 2 DHVOHnxoDPpDas42 AY

AIRCEARODAS
6H GHFISVOHnO UR

 

 

  

Ela«AB. ZOILACEDEÑO CELLAN
a REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

 



Guayaquil, 04 de marzo del 2011 Lo
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Señor

ANGEL GILBERTO CORDOVA CARRERA /

Ciudad

De mis consideraciones:

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria
Universal de Accionistas de la Compañia INMOBILIARIA NUEVO MUNDO
INMOMUNDO S.A Velebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarle como
PRESIDENTE Me la misma, para el periodo de CINCO años Montados desde la
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole,
por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales y en la
Ley de Compañías. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal,
judicial, extrajudicial de la compañía, por si mismo o de manera individual.

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de
Constitución otorgada el 16 de mayo de 1995 ante el Notario Décimo Cuarto Dr.
Alfonso Freire Zapata, y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 1
junio de 1995. Inmobiliaria Nuevo Mundo Inmomundo S.A., cambio su domicilio

Fi la ciudad de guayaquil, según consta de la Escritura Publica de reforma de

 

D
O
,

estatuto otorgada el 19 de abril del 2004 ante el Notario Vigésimo Primero del
cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, aprobada por la Intendencia de
Compañías de Quito, mediante resolución N” 04.Q.1J4.3134 de fecha 12 de agosto
de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de octubre
de 2004.

Atentamente,

  

  OSE BRIONES
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de INMOBILIARIA NUEVO MUNDO
INMOMUNDO S.A para el cual he sido elegido para un periodo de CINCO años.-
Guayaquil, 04 de marzo del 2011

 

ANGEL GILBERTO CORDOVA CARRERA
C.I. 1703056596
PRESIDENTE

 



NUMERO DE REPERTORIO: 14.452
FECHA DE REPERTORIO: 15/MarQ011

HORA DE REPERTORIO: 16:43

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha quince de Marzo del dos mil once, queda
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía

INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDOS.A., a favor de

ANGEL GILBERTO CORDOVA CARRERA,a foja 24.192, Registro
Mercantil número 4.582.

ORDEN:14452
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA7

REVISADO we
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  BOYARS.A.
 

e

Guayaquil, Noviembre 5 del 2003 Y

Señor abogado don
Heriberto Antonio Glas Espinel /

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía

BOYARS.A. En/reunión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegi a usted para el cargo

de GERENTE de la compañía, por un plazo de CINCO ANOS? usted reemplazará en

funciones al señor Antonio Pérez Puig-Mir, quien renunció al cargo, cuyo nombramiento

fue inscrito en el Registro Mercantil el 18 de Septiembre del 2003.

Enel ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la REPRESENTACION LEGAL en

lo judicial y extrajudicial de la Compañía, obrando individualmente, necesitando de la

autorización de la Junta General de Accionistas para los casos de ventas o transferencias de

dominio, hipotecas y demás gravámenes que limiten el dominio de los inmuebles de la
compañía.

La compañia BOYARS.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada en la ciudad

de Guayaquil, Provincia del Guayas, el 18 de Agosto del 2003, ante el doctor Rodolfo

Pérez Pimentel, notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 de Septiembre del 2003.

Atentamente,   

 

 

 



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de
GERENTEde la compañía BOYAR S.A.; a favor de HERIBERTO

ANTONIO GLAS ' ESPINEL; de fojas 135.912 a 135.914,

Registro Mercantil número 20.207 Repertorio número ¿30,572.-

Quedan incorporados los comprobantes de pago por los impuestos
respectivos.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento a foja
115.797 del Registro Mercantil del 2.003, al margen de la
inscripción respectiva.- Guayaquil once af Noviembre del dos
mil tres.- Enmendado: 30.572.-Vale:

f

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL
PEL CANTÓN GUAYAQUIL

DELEGADA

/

     

ORDEN: 78365

LEGAL: PATRICIA MURILLO

AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS LUCIN

DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO

ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA

REVISADOPOR



 

Registro Mercantil de Guayaquil Pagina 1

9314
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN,G PAQUÍÓ, OTORGA
LA SIGUIENTE CERTIFICACIONEN CONTESTA¡CIÓN ASUU PEEJICION:

  

 

A

Nombre de la Compañía: BOYAR S.A. :
Cargo: GERENTE

Nombre: HERIBERTO ANTONIO GLAS ESPINEL

Fecha de Otorgamiento: 5 de Noviembre del 2003

Fecha de inscripción: 11 de Noviembre del 2003

Periodo: 5 AÑOS

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, no existe

otro afavor depersona alguna en dicho cargo.

Certificamos que la información obtenida de nuestra base de datos ha sido realizada hasta
el: 30 de Junio del 2009
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida elpresente certificado.

Guayaquil, 3 de Julio del 2009.

   
Ab. eS dorOCELLAN yA eA RA

Registro Mercantil del Cantón.Guayaquil Ne0%

DELEGADA 2
o

 

 

Ref: 111404-M-03/ 135912-M-03 |
Elaborado por: Diana Olivo. Valor pagado por esteFrabajo: $5,15= |
 

EL-INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA'0' ERROR EN ESTE
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES.
 

 



  SS ¿Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

EDIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

Na PaAARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO A

CERTIFICADO DE AVALUNS Y REGISTRO DE PREDFO!URBANO.
BIENIO 2010 - 2011

 

f » a 74

ANI 351521
DATOSDEL PROPIETARIO Fecha -28-Apr-2011

PROPIETARIO(S) Y CÉDULA EÚBADAÑAOOR.U.C.

BOYARS.A. _

DATOS DEL PREDIO .
CODIGOCATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA
97-0001-002-O-0-0 . SIN CIUDADELA TARQUI

DIRECCION Ño. MANZANA SOLAR
GUAYAQUIL-SALINAS 1 2

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADOEN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION pe REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.
GUAYAQUIL SEXTA 7903 22 -MAR- 2004 3288 116399

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
NORTE CON "SUR . CON FORMA DEL SOLAR
T.JUNTA/BENEF. 120.00 GQUIL-SALINAS 120.00 ms REGULAR

ESTE CÓN OÉSTE CON AREA SOLAR
T.JUNTA/BENEF. 400.00 SOLAR 3 400.00 ms 48000.00

LINDEROS Y MENSURASSEGUN CATASTRO,MUNICIPAL . : , ! o
NORTE CON FORMA DEL SOLAR

T.JUNTA/BENEF, 120.00 M5 : GQUIL:“SALINAS 120.00 REGULAR

ESTE CON : OESTE CON 'AREA DEL SOLAR
T.JUNTA/BENEF. 400.00 SOLAR 3 400.00

AVALUO DE LA PROPIEDAD
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST.

0 307.50  EDIF. RESIDENCIAL3
1 46.50  EDIF. RESIDENCIAL 3
2 136.00  EDIF. RESIDENCIAL 3
3 565.75  EDIF. RESIDENCIAL 3
4 45.00  EDIF. RESIDENCIAL 3
5 77.00 EDIF. RESIDENCIAL 3

ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL

TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR DE LA PROPIEDAD

CONTRIBUCIONPREDIAL
CLASIFIC. C

TARIFA IMPOSITIVA

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO
TASA DRENAJE PLUVIAL
CONTRIB. ESP. MEJORAS
TOTAL

AVALUO VIGENTE 2005

0.0013781716 *

1,531.60
93.91
0.12

94.88
1,565.52

3,286.03

$bbbnboor79,066.50

VALOR M2 DE SOLAR
$18.00

VALOR M2. CONST.
$210.00
$210.00
$210.00
$210.00
$210.00
$210.00.

48,000.00
Mts2

AVALUO DEL SOLAR
Paid864,000.00

AVALUO DE CONSTRUCCION
$Pobvonio064,575.00
Peorbeonbr9,765.00
$oboe28,560.00
$ottototot:1 18,807.50
Pobrnibrnmn*9,450,00
¿Perro16,170,.00

PIRHROOORONRAAZ47,327.50

$01,111,327.50

7 OBSERVACIONES

 
 

/

Y



yáMuy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
   

 

WesDEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO aSS.

CERTIFICADO DE AVALUOSY FEGISTRO DE PREDIQURI JANO.  BIENIO 2010 - 2011 PSNMN
$ o ES)

o, : . AS 2 jl NN . ES:
A 6 >381520

DATOSDEL PROPIETARIO Fecha a 7 28-Apr-2011
PROPIETARIO(S) CEDULA DE CIUADANAoR.U.C.

BOYAR S.A.
DATOS DEL PREDIO o
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

97-0001-003-0-0-0 YA SIN CIUDADELA TARQUI
DIRECCION No. MANZANA SOLAR
KM.10 VIA A LA COSTA 1 3

DATOSSEGUN TITULO DE PROPIEDAD * ] o A o
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO ¿ FECHA INSCRIPCION No, REG PROPIEDAD MATRICULA ÍNMOB.

GUAYAQUIL SEXTA 7903 22 -MAR- 2004 3289 116747
LINDEROS Y MENSURASSEGUNriube PROPIEDAD.ón o o o

¿ CON FORMA DEL SOLAR

TERRENO PARTICULAR a.o SOLARES 4-5 - VIA 307.35. IRREGULAR
ESTE CON OESTE CON AREASOLAR

SOLAR2 377.00 Mts SOLAR 1 - 290.00 ms 74033.30

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE SUR CON FORMA DEL SOLAR

TERRENO PARTICULAR za,00 Ms SOLARES 4-5 - VIA 307.35 Mis IRREGULAR

ESTE CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

SOLAR 2 377.00 SOLAR 1 « 290.00 74,033.30
Mts Mts Mts2

AVALUO DE LA PROPIEDAD : ]
VALOR MATRIZ EN PROP. "HORIZONTAL. AUCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- : 0 $18.00 Pbro1332,599.40

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS o .
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALORDE LA PROPIEDAD Prep11332,599,40

CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES
CLASIFIC.  F2

TARIFA IMPOSITIVA 0.0062128799

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 8,279.28
SOLAR NO EDIFICADO 2,665.20
CUERPO DE BOMBEROS 131.90
ASEO PUBLICO 0.22
TASA DRENAJE PLUVIAL 133.26
CONTRIB, ESP. MEJORAS 2,198.80
TOTAL 13,408.66

 

AVALUO VIGENTE 2005 $*****xXx%X**111,049.95
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E%$%/ DE INGRESO A CAJA lso 1 ml 1NisT6adasE RS

CONTRIBUYENTE CEDULA- A.U.C. -OBIGOSl 7papas TRANSACC. Ñ
add 1 p.

: |
INMOB._ NUEVO. MUNDO [INMOMUNDOS.A. 2 INMUEBLES yLo LALOA/|0

. a

|. CONCEPTO A| o VALOR RECIBIDO
lALCABALAS, REGISTROS, ER

É. A Se
CELEBRACION CONTRATO:008-201 HEG RACIONARNTS EFECTIVO/ í E JA $ROSSODO

-EUANTIA: 2,443,926.90 0 0. . . opos qn
“¡Por los Primeros $. 0,0 1

fesiPor la Diferencia $. eS
“Ádic. Alcabala a ECAPAG. 3 A CHEQUES

10. Alcabala a EMAP. (Al 12,219. 63' s E :
- 10. Alcabala a Concejo 244,39 A . $ ARR9436.909.29

Y Ádic. Alcabalas Municipal Si 24,439.27 A ;

e-)Dotos.Alcabalas,Adicion. Ny' 0.00% 0,00% 0.00 y
eImpuesto al Registro Municipal : 0.00% 0.00 ? NC ví

po Registro Concejo Provincial 0.00 ASE, A

, ecargo Registro Municipal 0.00% 0.00 IN T SFER.
e ecargo Registro Concejo Pro A o J $ eel) 00
é (Tasa de TramiteA 2
, asa de Tramite Catastro-Trans reno paZN TOTAL
o RECIBIDO

y $.beebrr3 6,909.29
cd: TARA
E Tota Pagar:—36,209,29 .
a; TI qe DIT

ER. BG 8234 143299 $ 36,909 2) 15764005 - Ñ

A ASA CONTRÍIBUYENT
A 033:14 ]

15447588 |
Y." SELLO Y FIRMA DEL CAJERO

Y
k

      
  

Sa F 98.07.011
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la cantidad de    
al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de
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Según artículo - del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta

  

 

    

en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic, Ade del 18 de Aosta:del 2000.

Guayaquil, de Aom AS 

JUNTA|DE BEXEF CIA DE GUAYAQU

Econ. erto rero Ulloa
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GU y |
Kegistro de la Propiedad del Cantón Guayaquil b Cód.Catastral/RoVIGóÍPredial |

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón | 97-0001 003-000 Y

Fecha de Apertura:martes 29 de octubre de 2002

   

 

   
 

Conforme ala solicitud Número: 20651 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro,

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matricula Inmobiliaria Número 116747,

CERTIFICACIÓNque contiene:

a) La información fisica del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica delEARLhistorianue consta en los archivos de este Registro 4de laa propiedad 
 

 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Par el Norte: Terr Partic, con 224.00 mts.

Parel Sur: S 45-v1a, con 307.35 mts.

Par el Este: Solar 2, con 377.00 mts.

Por el Oeste: Solar |, con 290.00 mus,

FORMA DET OSOLAR:

Area Escritura: 74033.3 mts2. Árca Levantamiento: 74033.3  mits2, Y

Fondo Escritura: 390.00 mts. Fondo Levantamiento: 390.00 mts,

Frente Escritura: 230.00 mis.

rente 1: 230.00 mis. Frente 3: 0.00 mis.

Frente 2: 0.00 mts Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACION COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: VACIO

Use del Solar: NO [INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Si Pavimentación: —SÍ Agua Potable: Si Bordillo: Si

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Accra: Sí

Esquinero o Meridional: Meridional    
.b) a

LINDEROS REGISTRALES:

Solar 3 de la manzana 1 ubicado cn el kilómetro 10 de la carretera Guayaquil - Salinas, parroquia Tarqui.
NORTE Terrenos particulares, con 224,00 metros.

SUR: Solares 4 - 5 y carretera Guayaquil - Salinas, con 307,35 metros.
ESTE: Solar 2, coa 177,00 metros.
OESTE: Solar £, con 290,00 metros,

AREA TOTAL: 74.033,30 metros cuadrados.

RESUME, N DE MOVIVUENLOS REGISTRALES:|

 

 

Lino Acto - : Nómeray fecha de inscripción “Patio inicia

propiedades Compraventa 3.3414 0604/1993 87,103
Propicibarlos Dación eb Pago 10,636 2410/2002 28,199

Propweudes CCompraventa o 3,280 22/03/2004 8007

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES _. o |

7 3Compraventa
: Inscrito el: martes, 06 de abril de 1993

Voenmo: 100 7 1,093

Folio imejal 87,103 - Folio Final: 87,144

Número de Inscripción: 4,314

Numero de Repertorio. 7,512

Oficina donde se guarda el orignal: Notaria Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa por: ALOPEZ Masterients: 110747 Página: 1 de

 



24 ,
E

Escritura/ProvidencivResolución: —19-feb-93

 

OficioTelexFax ¿
a.- Observaciones: DN A

(compraventa de derechos y acciones hereditarios en la sucesión de JOSE DOMINGO PERAD
AROCA,respecto del predio denominado CAMPAMENTO AZULque posce unasuperfivie de
74.033,30 metros cuadrados, el cual es un cuerpo de terreno que cs el remanente deTloteDOS que

formo parte del predio ATARAZANA.

l:l menor de edad JOSE DOMINGO FERAUD AMPUEROesta representado en este contrato por
siumadre LEONOR MATILDE AMPUERO COELLO viuda de FERAUD,según consta de la

beencta judictal dictada porel señor Juez Segundo de lo Civil de Guayaquil el 17 de Febrero de
1992

b- Apellidos, Xomibres x Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o RLO. Nombre y/o Razón Social Estada Civil Domicilio:

Comprador 49-00625735001 Club Social y Deportivo Banco del Pacifico (Guayaquil

Y cadedar 09-040301 37 Ampuero Coello Matilde Leonor Viudo Guayaquil

Vendedor 90-0000000001391 Feraud Ampuero Jdse Domingo Soltero Guayaquil

?Dación en Pago
Inscrito el: martes, 29 de octubre de 2002

Tomo: 37 £ 2,002

Foho Imeial: 28,199 - Folio Final: 28,200

Námero de [nseripción: 10,636

Número de Repertorio: 27,477

Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 30-sep-02

O(icio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se deja constancia que la presente Dación en Pago la realiza el Club Social y Deportivo a favor de
Banco del Pacifico S.A. es por la suma de USD 125.330,30.-
El acreedor hipotecario se convierte en propietario del inmueble, por lo tanto ha operado la
Confusión como modo de extinguir la obligación hipotecaria.-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula RUC. Nombre y/o Razón Socíal “alado Civil Domicilio:

Adquirente 09-90005737001 Banco del Pacifico S.A. Guayaquil

Urondente 09-90625735001 Club Social y Deportivo Banco del Pacifico Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Insertpción: Folio Inicial: Folio final

llipotecas y Gravámenes 3974 15-3ul-1993 25785 25785

[hipotecas y Gravámenes 3975 15-¡ul-1993 25811 25811

Propiedades 3414 06-abr-1993 87103 87144

"Compraventa
Inscrito el: lunes. 22 de marzo de 2004 Y

Tomo: 17 7 2,004

Folio Inicial: 8,097 - Folio Final: 8.098
Número de Inseripción: 3.289

Número de Repertorio: 7,903

Oficina donde se guarda cl original: Notaría Sexta Y

Nombre del Cantón: Guayaquil Y

Uscritira/Providencia/Resolución: 26-feb-04 V

Oficio, Telex/Fax:
1.- Observaciones:

dedeooo (Ninguna) ooo ole

hb Apeliidas, Nombres y Demicilio de las Partes:

Papel Cédola o RUC. Nombre v/o RazónSocial Estado CD Domicilio:

tocunprador 09-92318848001 Beyar S.A. Guayaquil

4 ondedor 19-90005737001 Bauco del Pacifico S.A. Guayaquil

c - Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Certificación impresa por: «LOPEZ Matriculo. 116747 Página: 2 des

 



Lo . , o

Libre: No.Inscripción: Fer, inscripción: Ehlio Ínicial:S :
“spedades

TOTAL DE MON TANENTOS CERTIFICADOS:

libra Vamero de Inscripciones ¡ Libro

Propiedades NN 3

   

IEotierfina
oct-2002. RIO. 28208 »»

. DÍ

: A

A
Número destaseripciones

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio que se certifica. ]

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 10:28:17 del miércoles, 02 de marzo de 2011 /

lr dius po

Pinta dana

panaDA

dele pass Armanuense de
e
¿SN C EN cota rado: Le Or

¡ si

E | Lisner det reticados 2 OHOL/
ANs eloA o

  

MGiT .

-“AFén Roca Alvarez

Registrador de la Propiedad Encargado

Y

Certificación impresa por: 1LOPEZ Matricula, 115757

VALOR TOTAL PAGADO POR El.

CERTIFICADOS13.20 +1VA

 

 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.
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O 116399

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil poCogearmaloIden,Predial

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón éeE1:02-0-0-0

matés 2 de octobre de 2002Fefiade Aperté

Conforme a la solicitud Número: 20655 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 1 literal e).delaHey de Registro,

el Registrador de la Propiedadconfiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria:Número 116399,

CERTIFICACIÓN quecontiene: 2

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy lustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

 b) La historia YJurídica del predio, historía que csconsta en los archivos de esteddde laed

 

  

 

Por el Norte: T Junta/benef, con 120.00 mts.

Por el Sur: Ciquil-salinas, ton 120.00 mts.

Por el Este: T Junta/benef, con 400.00 mts.

Por el Oeste: Solar 3, con 400.00 mts.

FORMA DEL SOLAR:

Area Escritura: 48000 mts2. Area Levantamiento: 48000 mts Y

Fondo Escritura: 400.00 mis. Fondo Levantamiento: 400.00 mis,

Frente Escritura: 120.00 mts.

Frente 1: 120.00 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 0.00 mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: Sí

Alcantarillado: SÍ Red telefónica: Sí Acera: Sí

Esquinero v Meridiónal: Meridional
 

  
LINDEROS REGISTRALES;

Solar y edificación número 2 de la manzana 1 de la parroquia Tarqui, ubicado en el kilómetro 10 de la carretera
Guayaquil-Salinas.
NORTE: Terrenos de la Junta de Beneficiencia de Guayaquil, con 120,00 metros.
SUR:Carretera Guayaquil-Salinas, con120,00 metros.
ESTE: Terrenos de la Junta de Beneficiencia deGuayaquil, con 400,00 tnetros.

OESTE: Solar 3, con 400,00 metros.
AREA TOTAL: 48.000,00 metros cuadrados.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

 

 

L¿bro Acto Número y fecha de daseripelón Colío Hicial

Propiedades Compraventa SANT 3041271081 148,051

Propiedades Dación en Pago 10,635 220 25, 1007

Propedades Compraventa 1,288 224492004 a gos

DETALLE DE LOS.MOVIMIENTOS REGISTRALES:

REGISTRO DE PROPIEDADES | |
 

'/ 3Compraventa
Inscrito ef: miércoles, 30 de diciembre de 1981

Tomo: ? 1,981
Folio fnicial: 138,251 - Folio Final: 138,25]
Número de Inscripción: 6,497

Número de Repertorio: 12,686

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa por: ALOPEZ Majricalas 116399 Pagina. 1 de 4
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1

Escritura/Providencia/Resolución: 22-oct-3 1

Olicio/Telex/Fax:

a.- Observaciones:
ada (Ninguna) Aldea:     

 

*b.- Apellidos. Nombres 3 Dosicilio de las Partes:

 

Papel Cédula o REC. Nombre y/o Razón Social PEE, Egonpe Domicilio:

Comprador 90-4000000041476 Club Social y Deportivo Banco del Pacific -e o a FA cinavaquel

Vendedor 90-00000000832 12 Club de Empleados del Banco del Pacifica sa 7 ! S ol Ciuayacqui
x : A

'Dación en Pago OS > ES
Inscrito el: martes, 29 de octubre de 2002 De

Tomo: 57 7 2,002
Folio Inicial: 28,197 - Folio Final: 28,198

Número de loscripción: 10,635

Número de Repertorio: 27,477

Oficina donde se guarda el originalNotaría Sexta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 30-sep-02
Obicio/Telex/Fax: o
a.- Observaciones:

Se deja constancia que la presente Dación en Pago la reafiza el Club Social y Deportivo a favor de
Bancodel Pacifico S.A. es por la suma de USD 125.330,30.-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Miquircute 09-90005737001 Banco del Pacífico S.A. Guayaquil

Pradente 09-90625735001 Club Secial y Deportivo Banco del Pactíico “Guavaguil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inseripción: Fec. luseripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 6497 30-dic-1981 138251 138251

3/ ¿Compraventa
Inscrito el:lunes, 22 de marzo de 2004 Y
Tomo: Y7 / 2,004

Falio Inicial: 8,095 - Folio Final: 8,096

Número de Inscripción: 3,288
Número de Repertorio: 7,903

Oficina donde se guarda el original: Notaria Sexta y
Nombre del Cantón: * Guayaquil

Escritara/Providencia/Resolución: 26-feb-04

Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones: :
Hold (Ninguna) Soojojo dk

b.- Apellidos, Nombres y Domivilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Comprador 00-92318848001 Boyar S.A. Y Guayaquil

Vendedor 09.-90003737001 Banco del Pacifico S.A. Cruas aqui)

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Iascripción: Fec. Inscripción: Folio Iniciak Velo final:

Propiedades 10635 29-01-2002 28107 28198

Certificación impresa por: ALOPEZ Marriceda: (Fo 30% Pasina: de 7

 



TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTEFICADOS:

Libro Mimero deAnseripei¡Ones| Libro

niPropiedades

VMúumera de Dasoripeiones

Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula sonlos únicos que se refieraAEque se certifica, |

Cualquier enmendadura. alteración o modificación al texto de

Emitido a las: 19:30:38 del miéreoles, 02 de marzo de 2911

Koda de iso

Cora Caleoackeldo alas ds
Tia 1 Do j :sra tap aades dde dtolo

diicados lovalmetido dura Ua

rape AsesÍ

este certificado lo,oal

Y o

 

VALOR FPOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO:S13.20+1VA

 El interesado debe comunicarcualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores,

 

 

Registradorde la Propiedad Encargado

Y

 

Matricata nv PagaCertificación impresa por. 3LOPE?7
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AB»EDUARDO FALQUEZ AYALA

 

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE
LAS COMPAÑÍAS INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A. (ABSORBENTE) CON
LA COMPAÑÍA BOYAR S.A..-

 

GRAL. ANGEL GILBERTO CORDOVA CARRERA

PRESIDENTE

C.C. 1703056596 Y

POR LA COMPAÑÍA BOYAR S.A.,

E

    
CC, 0910521855. ' ** y

R.U.C:-'0992318848001

EL_NOTARIO,

A ALBERTO F EZ AYALA

Y

SEOTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, QUE SELLO Y

CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO

Mike CE.- ELA
o E

PA a o
+

z ó

Ab. EbUARBO BA
LIDA Or e

  
LQuez AYALA

as

PTaL
a MUA

o

)

MA blads

 

 



DOY FE:- Que en esta fecha y, al uargen úe la matriz correspon”

diente, en cuuplimiento a lo dispuesto en el Artículo Seguado,de

la Resolución No,S5C.iJ.,1VJCPTE,3S,11.023007472, de fecha treinta

de diciembre del dos il once, de ía Superintendencia de Cuapañías

en Juayaquil, tomá nota de la APROBACIÓN de la disolución antici-

pada de la Cowpañla dOYTAR S.A.; y, fusión que por absorción

hace  IXMOBILIARIA NUEVO HUNDO INMOAUNDO $S,A,.- Suayaquil, enero

5 del 2.012.-

GA
Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GUAYAQUIL
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RA ZO N.- En esta fecha y al margen de la matriz de fecha

dieciocho de Agosto del año dos mil tres, que contiene la

escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA

ANONIMA DENOMINADA BOYAR 6S.A., otorgada ante el

Notario Décimo Sexto Titular del Cantón Guayaquil, Doctor

Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la Resolución No. SC-1J-

DJCPTE-G-11-0007476, de fecha treinta de Diciembre

del año dos mil once, suscrita por el Abogado Victor

Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guayaquil.

Guayaquil, a 19 de Enero del 2012
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HOTARIA TA
ZECIMO CUAGUITO

 

 

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - Ecuador

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de

Constitución de Compañía Anónima Inmobiliaria  Nuevomundo
» Inmomundo S.A., de fecha 16 de Mayo del año 1.995, la Resolución

No.S5C-I4-DICPTE-6-110007476, de fecha 30 de Diciembre del año

012, dictada por el Abogado Víctor Anchundia Places,
ntendente de Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia de
mpañías, mediante la cual se aprueba: a) La Disolución
nti cipada de la Compañta BOYAR S.A.; Y, b) La Fusión que por

Absoreión hace INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO S.A., en los

términos constante en este instrumen búbiico.- Quito, a 24 de
Enero del año 2 PL
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3 Usgéf o CUARTO DEL CANTÓN QUITO
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AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LANIÑA C.C. MULTICENTRO,PISO 11, OF. 1103 « TELEFONOS:Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 / 2544 - 131 « FAX: 2904-226
E-mail: notariadecimocuarta(M)yahoo.com + Quito - Ecuador

 



 

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras

Registro Mercantil Guayaquil

NUMERO DE REPERTORIO: 9.340
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2012
420 No 0152676
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

Con fecha diez de Febrero del dos mil doce en cumplimiento de lo

ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJCPTE-G-110007476,
dictada el 30 de diciembre del 2011, por el Intendente de Compañía de

Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la

misma que contiene la Disolución Anticipada y Cancelación de
Inscripción de la compañía BOYARS.A., que por Fusión por Absorción

hace la compañía INMOBILIARIA NUEVO MUNDO INMOMUNDO
S.A., de las compañías antes mencionadas, de fojas 15.716 a 15.766,

Registro Mercantil número 2.574. 2.- Se efectúo una anotación de la
Disolución y Cancelación de Inscripción de la compañía BOYAR S.A., al
margen de la inscripción respectiva. 3.- Se efectuaron anotaciones de la

Fusión por Absorción que hace INMOBILIARIA NUEVO MUNDO
INMOMUNDOS.A,de la compañía BOYAR S5.A., al margen de la(s)

inscripción(es)respeetiva(s).

ORDEN:9340

   

 

REGISTRADOR MERCANTIL
EE-CANTON GUAYAQUIL (E)

Guayaquil - Ecuador

 


